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informe del Auditor Independiente 

A los Señores Socios de 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIGILAVISEP CÍA. LTDA, 

Opinión 

    
   

He auditado los estados jl £ Y SEGURIDAD VIGILAVISEP 

  

     

  

    

  

   

  

   

   

  

de resuítádos megral. de, 
de efectivo por, terminada en esa fecha, asi 

éh el primer párrafo presentan 
posición financiera de ta Compañía 

E an he fiéiembre del 2018, asi como 
ujo de eco por ébaño terminado en esa fecha, 

es de información. «Financiera para Pequeñas y 
para PERES), gmitidas por el Consejo de Normás 

  

   

  

abilidad del Consejo de 
por sus siglas en inglés) y las 

de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador y he cumplido tas de lidades de ética de conformidad con 
dicho Código. Consideré que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para la opinión. 

Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el informe anual de la Administración a la Junta de Socios. Se espera que 
dichá información sea puesta a mi disposición son posterioridad a ta fecha de este 
informe. 

   

Mi opinión sobre tos estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información 
no expreso ninguna forma de aseguramiento o conclusión sabre la misma, 
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En conexión con la auelitoría de tos estados financieros, mí responsabilidad es teer dicha 
información adicional cuando esté disponible y al hacerlo, considerar si ésta información 
contiene inconsistencias materjales en relación con los estados financieros o con el 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar 
materialmente incorrecta. 

Una vez que lea el informe anual de la Gerencia a, lá Junta de Socios, si concluyere que 
existe un error material én esta información, tengo le obtigación de reportar dicho 
asunto. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

y presentación razonable de tos 
Pequeñas y Medianas Empresas 
internacionales de. 

siempre un errar material 
cuando este exista. e o error y son considerados 
materiales si, individual 5 razonablémente preverse que 
inftuyan en las decisiones económicas que tas usuarios toman besándose en tos estados 
finañCieros, 

  

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con tas Normas internacionales 
de Auditoria, aplique mi juicio profesional y mantuve una actítud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

+ — identifiqué y evalúe los riesgos de error material en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñé y ejecuté procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporciona] 
base para huestra opinión. El riesgo de no detectar un errot material debido a No 

AS 
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fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones detiberadas, 

manifestaciones iitencionadamente erróneas O vuineración del control interno. 

. Obtuve Canacimiento del cortral interno relevante para la auditoría con et fin de 
diseñar procedimientos de ateditoría que sean apropiados en las eireunstancias, pero 
ño con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
de ta Compañía. 

+ Evatué si las políticas <pntables aplicadas soh apropiadas y si tas estimaciones 
contables y ta correspondiente información revelada por la Administración es 
razonable. z     

    

    

e de la Administración, de la 
evidencia de auditoría 

con eventos 

  
Igratención en fuestro informe de 

é frdiieros o, sí dichas 
modifica Mii conctusión se 

la obtenida.hasta ta fecha de miúéstro informe de 
o condiciones futuros pueden, acasionar que la 

¡empresa en funcionamiento. 

  

Otros asuntos 

Los estados financieros del año 2017 19 fuerón auditados ya que no cumplía con esta 
obligatoriedad, puesto que no superaba tos montos establecidos por la Superintendenci 
de Compañias Valores y Seguros. 
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informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Mi opinión sobre el cumplimiento de las obtigaciones tributarias de ta Compañía, como 
agente de retención y percápción por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, 
se emite por separado. 

  
ESO 
ES 

 


